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Eddy del Carmen Rodríguez Jiménez presentó demanda ejecutiva contra Marys 

Adriana Blanco Hidalgo para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en la letra de cambio de fecha 18 de marzo de 2018 

allegada como base de ejecución. 

 

No obstante, se observa que a pesar de ser un título que contiene la cláusula a la 

“orden”, no se indicó el nombre de la persona determinada a quien debía hacerse 

el pago; solo contiene el nombre de la deudora, la fecha de vencimiento y la 

cuantía. Por lo anterior, no se cumplen la totalidad los requisitos contemplados en 

el art. 671 del C. Co., ni los dispuestos en el artículo 422 del C. G. del P., al no tener 

una obligación exigible por parte del demandante al demandado. En ese sentido, 

no puede considerarse como  título que preste mérito ejecutivo y en consecuencia 

la orden de pago deberá negarse.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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